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Artículo XIII. El presente Acuerdo deberá ser aprobado de conformidad con 
la legislación interna de ambos países y entrará en vigor el día que se reciba 
la última notificación que confírme su aprobación.
En cuanto a las relaciones entre la República de Colombia y la República 
Checa, el día de entrada en vigor del presente Acuerdo, cesará la validez del 
Convenio Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Checoslovaquia, firmado el 14 de julio de
1977.
■

Firmado en Santa Fe de Bogotá, a los dos (2) días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995) en dos ejemplares originales, uno en 
idioma español y otro en idioma checo, siendo ambos textos igualmente 
válidos.
Por el Gobierno de la República de Colombia,

Firma ilegible.
Por el Gobierno de la República Checa,

Firma ilegible».
La suscrita Jefe Encargada de la Oficina Jurídica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, •
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia del original del “Acuer
do Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Checa”, firmado en Santa Fe de Bogotá, D. G, 
el 2 de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), documento que 
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C , a los dieciocho (18) días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996).

La Jefe Oñcina Jurídica (E.),
Sonia Pereira Portilla.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBUCO
Presidencia de la República

*

Santa Fe de Bogotá, D. C., 15 de septiembre de 1995.
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
b  m

' (Fdo.) Rodrigo Pardo García Peña.

DECRETA:
Artículo 1Q. Apruébase el “Acuerdo Comercial entre el Gobierno de 

la República de Colombia y el Gobierno de la República Checa”, suscrito 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 2 de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco (1995).

Artículo 2a. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1& de la Ley 
7S de 1944, el “Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Checa”, suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. G, el 2 de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), 
que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3S. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

*

Luis Fernando Londoño Capurro.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, .

Giovanni Lamboglia Mazzilli.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

4

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

■

Comuniqúese y publíquese.
■

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

El Ministro de Comercio Exterior,
Morris HarfMeyer.

* * *

LEY 342 BE Í9>96
■ (diciembre 27)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años de la fundación del Municipio ele 
■ Villagarzón en el Departamento de Putumayo. ‘

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo l8. La Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años 
de la fundación del Municipio de Villagarzón en el Departamento del 
Putumayo.

Artículo 2a. A partir de la sanción de la presente Ley y de 
conformidad con los artículos 334 y 341 de la Constitución Política 
en Colombia, autorízase al Gobierno Nacional para participar me
diante cofinanciación con el Municipio, la suma de dos mil millones 
de pesos ($2.000.000.000.00) moneda legal, para ejecutar las siguien
tes obras de interés social en el Municipio de Villagarzón, Putumayo,
así:

Proyecto Aporte
1 Terminación, construcción acueducto Villa- 
garzón (Quebrada Curiyaco). Terminación 
alcantarillado y lagunas de oxidación
2. Ampliación hospital local
3. Construcción plaza de mercado
4. Reparación, adecuación planteles 

educativos de Villagarzón
5. Construcción matadero municipal
Parágrafo. La contrapartida de cofinanciación que' le corresponde al

municipio se hará según el parágrafo del artículo 69 del Decreto 111 de

$700.000.000.00
$400.000.000.00
$400.000.000.00

$300.000.000.00
$200.000.000.00
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• 

DECRETA: • 

Articulo 111• Apruébase el "Acuerdo Comercial entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la República Checa'', suscrito 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 2 de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 

Artículo 2ª. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 °dela Ley 
71 de 1944, el '' Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Checa", suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. C., el 2 de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), 
que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 

• mismo. 
Articulo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

• 

Firma ilegible . 

• • 

• . .. 
• 

Por el Gobierno de la República Checa, 

Fi1111ado en Santa Fe de Bogotá, a los dos (2) días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995) en dos ejemplares originales, uno en 
idioma español y otro en idioma checo, siendo ambos textos igualmente 
válidos. 
Por el Gobierno de la República de Colombia, 

• 

Artículo XIII. El presente Acuerdo deberá ser aprobado de conformidad con 
la legislación interna de ambos países y entrará en vigor el día que se reciba 
la última notificación que confirme su aprobación. 

• 

En cuanto a las relaciones entre la República de Colombia y la República 
Checa, el día de entrada en vigor del presente Acuerdo, c.esará la validez del 
Convenio Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Checoslovaquia, firmado el 14 de julio de 
1977. 

• 

Luis Fernando Londoño Capurro. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega . 

Giovann! Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese y publíquese, 

Firma ilegible». 

La suscrita Jefe Encargada de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, . 

• 

HACE CONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia del original del" Acuer- 

do Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Checa'', firmado en Santa Fe de Bogotá, D. C., 
el 2 de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), documento que 

. reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes 

de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996). 
La Jefe Oficina Jurídica (E.), 

• 

• 

• 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, • 

Sonia Pereira Portilla. 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

Presidencia de la República 
• 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 15 de septiembre de 1995. 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, · 
' . 

· (Fdo.) Rodrigo Pardo Garcia Peña. 

• 

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
• 

articulo 241-10 de la Constitución Política . 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996 . 

ERNESTO SAMPER PIZANO • 

• • 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
• 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Maria Emma Mejía Vélez. 

Morris Harf Meyer . 
• • 

* * * 
• 

• 
• 

( diciembre 27) 

I por la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años de la fundación del Municipio de 
Villagarzón en el Departamento de Putumayo. ª 

• • 
• 

Aporte 

$700.000.000.00 
$400.000.000.00 
$400.000.000.00 

• 

Proyecto 
1 Terminación, construcción acueducto Villa- 
garzón (Quebrada Curiyaco ). Terminación 
alcantarillado y lagunas de oxidación 
2. Ampliación hospital local 
3. Construcción plaza de mercado 
4. Reparación, adecuación planteles 

educativos de Villagarzón $300.000.{JOO.OO 
5. Construcción matadero municipal $200.000.000.00 
Parágrafo. La contrapartida de cofinanciación que· le corresponde al 

municipio se hará según el parágrafo del artículo 69 del Decreto 111 de , asi: 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. La Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años 
de la fundación del Municipio de Villagarzón en el Departamento del 
Putumayo. 

Articulo 2ª. A partir de la sanción de la presente Ley y de 
conformidad con los artículos 334 y 341 de la Constitución Política 
en Colombia, autorizase al Gobierno Nacional para participar me· 
diante cofinanciación con el Municipio, la suma de dos mil millones 
de pesos ($2.000.000.000.00) moneda legal, para ejecutar las siguien- 
tes obras de interés social en el Municipio de Villagarzón, Putumayo, 

• 



enero de 1996 establecido para proyectos especiales que a la letra dice:
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“Los Municipios de los Departamentos de Vichada, Guainía, San Andrés 
y Providencia y Putumayo, cofinanciarán el 5% de los proyectos de 
inversión” (Ley 225 de 1996).

Artículo 3°. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción. .
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Londoño Capurro.
. El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

* Giovanni Lamboglia MazziUi.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.
‘ Publíquese y ejecútese.

i

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996.
ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Antonio Ocampo Gaviria.

La Ministra de Educación Nacional,
' Olga Duque de Ospina.

La Ministra de Salud,
María Teresa Forero de Saade.

* * *

LEY 343 BE 1996
■

(diciembre 27) 
por la cual la Nación se vincula a la celebración de los cuatrocientos cincuenta años de la fundación de la 

Ciudad de Valledupar y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

■4

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemoración de los 450 años 
de la fundación de la ciudad de los Santos Reyes de Valledupar, la cual 
fundada el 6 de enero de 1550 por don Hernando de Santana, a quien 
honra la memoria y declara tal fecha día de celebridad para la Nación en 
el comienzo del siglo XXI. .

Artículo 2a. El Gobierno Nacional con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 365, 366 y 367 en armonía con los numerales 3 y 9 del 
artículo 150 de la Constitución Nacional, incluirá en el Presupuestos 
General de la Nación, vigencias fiscales de 1997, 1998, 1999, 2000, 
respectivamente las apropiaciones necesarias para la ejecución de las 
siguientes obras de interés social en la cabecera municipal de Valledupar, 
Departamento del Cesar.

*

a) Cofinanciación para la recuperación y reforestación de la Cuenca 
del Río Guatapurí, para lo cual podrán adquirirse las tierras necesarias 
para reservas forestales de desarrollo sostenible que garanticen el agua 
vital;

b) Cofinanciación para la construcción y dotación de la Biblioteca 
Pública y Museo de Historia General y Cultural de Valledupar y Depar
tamento del Cesar;

c) Cofinanciación para impulsar el montaje de empresas familiares, 
microempresas pequeñas y medianas empresas;

d) Cofinanciación para el diseño y construcción del Parque Industrial 
de Valledupar;

e) Cofinanciación para establecer convenios de profesionalización en 
pregrado y postgrado con la Universidad Popular del Cesar;

f) Proporcional la cofinanciación de los gobiernos nacionales, depar
tamentales y municipales para la construcción del distrito de riego de 
Valledupar;

g) Cofinanciación para el diseño de una infraestructura que permita a 
la comunidad disponer de programas orientados al desarrollo de activi
dades recreativas y la práctica del deporte;

h) Cofinanciación para dar continuidad al Plan de Parques en los 
sectores populares y corregimentales;

i) Cofinanciación para el diseño y construcción de Centros de acopio 
que faciliten el almacenamiento y comercialización de los productos del 
agro;

j) Cofinanciación para la ejecución del Plan Vial para el Municipio de 
Valledupar.

Artículo 3a. El Departamento de Planeación Nacional, adelantará los 
estudios y elaborará los planos necesarios para las construcciones, 
ampliaciones o realizaciones de las obras que indican el texto de esta ley.

Artículo 4a. Con el fin de coordinar la celebración de la conmemora
ción, constitúyase una junta que estará integrada así: El Presidente de la 
República o su delegado quien la presidirá, los señores Ministros de 
Hacienda, Educación, Medio Ambiente o sus respectivos delegados; los 
señores Senadores de la República cuyo origen político sea del Departa
mento del Cesar o sus delegados, los señores Representantes a la Cámara, 
elegidos por la circunscripción territorial del Departamento del Cesar o 
sus respectivos delegados, el Gobernador del Departamento del Cesar o 
su delegado, el Presidente de la Asamblea Departamental del Cesar o su 
delegado, el Alcalde Mayor de Valledupar o su delegado, el Presidente 
del Concejo Municipal de Valledupar, el Presidente del Comité Integral 
de Valledupar.

Artículo 5a. Autorízase al Gobierno Nacional para realizar las opera
ciones presupuéstales y los créditos; celebrar los contratos y convenios 
interadministrativos entre el Municipio, Departamento y la Nación, que 
sean necesarios para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 6a. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación. ■

El Presidente del honorable Senado de la República,
* Luis Femando Londoño Capurro.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
. Giovanni Lamboglia Mazzilli

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese. . .
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.

• 
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• 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL. 
· Publíquese y ejecútese. 

• 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria . 
La Ministra de Educación Nacional, 

enero de 1996 establecido para proyectos especiales que a la letra dice: 
"Los Municipios de los Departamentos de Vichada, Guainía, San Andrés 
y Providencia y Putumayo, cofinanciarán el 5% de los proyectos de 
inversión'' (Ley 225 de 1996). 

Artículo 3g. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Luis Fernando Londoño Capurro. 
. El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

· Giovanni Lamboglia Mazz.illi. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur . 

• 

La Ministra de Salud, 
Oiga Duque de Ospina . 

Maria Teresa Forero de Saade. 
• • 

• 

* * * 
• 

' ., 
, ,.... 

• 

• 

( diciembre 27) 
• 

• 

por la cual la Nación se vincula a la celebración de los cuatrocientos cincuenta años de la fundacion de la 
Ciudad de Valledupar y se dictan otras disposiciones . 

.. 
Artículo 1 °. La Nación se asocia a la conmemoración de los 450 años 

de la fundación de la ciudad de los Santos Reyes de Valledupar, la cual 
fundada el 6 de enero de 1550 por don Hernando de Santana, a quien 
horira la memoria y declara tal fecha día de celebridad para la Nación en 
el comienzo del siglo XXI. . 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 365, 366 y 367 en armonía con los numerales 3 y 9 del 
artículo 150 de la Constitución Nacional, incluirá en el Presupuestos 
General de la Nación, vigencias fiscales de 1997, 1998, 1999, 2000, 
respectivamente las apropiaciones necesarias para la ejecución de las 
siguientes obras de interés social en la cabecera municipal de Valledupar, 
Departamento del Cesar. 

� 

. a) Cofinanciación para la recuperación y reforestación de la Cuenca 
del Río Guatapurí, para lo cual podrán adquirirse las tierras necesarias 
para reservas forestales de desarrollo sostenible que garanticen el agua 
vital; 

b) Cofinanciación para la construcción y dotación de la Biblioteca 
Pública y Museo de Historia General y Cultural de Valledupar y Depar- 
tamento del Cesar; 

c) Cofinanciación para impulsar el montaje de empresas familiares, 
microempresas pequeñas y medianas empresas; 

d) Cofinanciación para el diseño y construéción del Parque Industrial 
de Valledupar; 

e) Cofinanciación para establecer convenios de profesionalización en 
pregrado y postgrado con la Universidad Popular del Cesar; 

f) Proporcional la cofinanciación de los gobiernos nacionales, depar- 
tamentales y municipales para la construcción del distrito de riego de 
Valledupar; 

g) Cofinanciación para el diseño de una infraestructura que permita a 
la comunidad disponer de programas orientados al desarrollo de activi- 
dades recreativas y la práctica del deporte; .. 

h) Cofinanciación para dar continuidad al Plan de Parques en los 
sectores populares y corregimentales; 

i) Cofinanciación para el diseño y construcción de Centros de acopio 
que faciliten el almacenamiento y comercialización de los productos del 
agro; 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NAOONAL 
Publíquese y ejecútese. . 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

j) Cofinanciación para la ejecución del Plan Vial para el Municipio de 
Valledupar. 

Artículo JD. El Departamento de Planeación Nacional, adelantará los 
estudios y elaborará los planos necesarios para las construcciones, 
ampliaciones o realizaciones de las obras que indican el texto de esta ley. 

Artículo 4°. Con el fin de coordinar la celebración de la conmemora- 
ción, constitúyase una junta que estará integrada así: El Presidente de la 
República o su delegado quien la presidirá, los señores Ministros de 
Hacienda, Educación, Medio Ambiente o sus respectivos delegados; los 
señores Senadores de la República cuyo origen político sea del Departa- 
mento del Cesar o sus delegados, los señores Representantes a la Cámara, 
elegidos por la eircunscripeién territorial del Departamento del Cesar o 
sus respectivos delegados, el Gobernador del Departamento del Cesar o 
su delegado, el Presidente de la Asamblea Departamental del Cesar o su 
delegado, el Alcalde Mayor de Valledupar o su delegado, el Presidente 
del Concejo Municipal de Valledupar, el Presidente del Comité Integral 
de Valledupar. 

Artículo 5°. Autorizase al Gobierno Nacional para realizar las opera- 
ciones presupuestales y los créditos; celebrar los contratos y convenios 
interadministrativos entre el Municipio, Departamento y la Nación, que 
sean necesarios para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 6ª. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación. . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
· Luis Femando Londoño Capurro. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

• 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

.. 


